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SESIÓN 569-1985            11 DE OCTUBRE 1985 
 
ARTICULO V, inciso 1) 
 
Respecto a la duda planteada por el Sr. Rector en cuanto a si pierde o no la 
credencial como miembro del .C.U., al solicitar don Fernando Bolaños un permiso 
sin goce de sueldo por tres cuatros de tiempo, y escuchando el parecer del 
Auditor, cuya conversación con el Asesor Legal fue expuesta en esta sesión, el 
Consejo Universitario interpreta que en el caso planteado por el Sr. Bolaños 
perfectamente puede continuar como miembro del Consejo Universitario, 
dedicándole el cuarto de tiempo restante.  Por lo tanto se le puede otorgar el 
permiso solicitado. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 569-1985            11 DE OCTUBRE 1985 
 
ARTICULO V, inciso 2) 
 
Analizada la propuesta de modificación al Art. 41 del Convenio de Coordinación 
Interinstitucional,  se considera que ya está contemplada en el acuerdo tomado en 
la sesión 559-85, Art. VI, inciso 5), por lo cual se insta al señor Rector a que active 
ante CONARE el estudio sobre la inconstitucional del Art.41 citado. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 569-1985            11 DE OCTUBRE 1985 
 
ARTICULO V, inciso 3) 



Se remite a la Comisión de Asuntos Académicos la propuesta del Consejo de 
Rectoría sobre la modificación del artículo 25 del Reglamento de Reconocimiento 
de Estudios. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 569-1985            11 DE OCTUBRE 1985 
 
ARTICULO V, inciso 4) 
 
SE autoriza un descuento del 30%, para promoción de colecciones al crédito.  La 
Administración se garantizará debidamente; determinará el máximo de la línea de 
crédito y se firmará un contrato. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 569-1985            11 DE OCTUBRE 1985 
 
ARTICULO V, inciso 5) 
 
SE ACUERDA nombrar como miembro suplente en la Comisión de Carrera 
Profesional a la Licda. Guiselle Bolaños Mora y en la Comisión de Carrera 
Administrativa al Sr. Mario Sibaja Bustamante. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 569-1985            11 DE OCTUBRE 1985 
 
ARTICULO V, inciso 6) 
 
Se solicita al Consejo de Rectoría que presente a la Comisión de Asuntos 
Administrativos y Económicos un informe acerca de las razones que se tuvieron  
para denegar la petición de los funcionarios de la UNED, tendiente a mejorar el 
servicio médico en la Institución. 
 
ACUERDO FIRME 


